










"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener la garantía citada en el porcentaje señalado en el párrafo primero
de esta cláusula, debiéndose ampl¡ar en caso de cualquier aumento y en tanto permanezca en v¡gor el
presente contrato o aquella en que "LA ENTIOAD" hubiese comunicado la terminac¡ón antic¡pada del
contrato, en lá inteligencia que sólo podrá ser cancelada mediante autor¡zación expresa por escrito de "LA
ENTIDAD".

En caso de que 'EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establec¡do, "LA
ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano lnterno de Control para que proceda en el
ámbito de sus facultades.
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La garantía de cumplim¡ento no será considerada como una l¡mitante de responsabi¡idad de "EL
PROVEEDOR", der¡vada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente inslrumento jurídico,
y no imped¡rá que "LA ENTIOAD" reclame la indemnización por cualquier ¡ncumplimiento que pueda
exceder el valor de la garantia de cumplim¡ento.

En caso de incremento al monto del presente ¡nstrumento jurídico o modif¡cac¡ón al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los 10 (diez) días naturales s¡gu¡entes a
la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la
"LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el
documento la est¡pulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía
otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garanlizar el cumplimiento se
hará efectiva ¡ndependientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del
orden adm¡nistrativo o judicial, así como que permanecerá v¡gente durante la substanc¡ación de los.¡u¡cios
o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunc¡ada resolución
def¡n¡tiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

Una vez cumpliüas las obligaciones a satisfacción, el serv¡dor públ¡co facultado por "LA ENTIDAD"
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumpl¡m¡ento de las obligaciones contractuales y
dará ¡nicio a los trám¡tes para la cancelación de las garantias de anticipo y cumplim¡ento del contrato, lo
que comunicará a "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA. OBLIGACIONES OE "EL PROVEEDOR".
a) Entregar los b¡enes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo requerido en el

presente contrato, la orden de compra y en su caso, en los anexos respectivos

b) Cumplir con las especif¡caciones técnicas y de cal¡dad y demás condiciones establecidas en el
pre§ente contralo y en su caso, en los respectivos anexos

c) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trám¡tes de importaciÓn y cubrir los

impuestos y derechos que se generen.
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocas¡onar a "LA ENTIDAO" o a terceros

con motivo de la ejecución y cumplimiento del presenle contrato.

e) proDorcionar la información que le sea requer¡da por Ia Secretaría de la Func¡ón PÚblica y el' órgano lnterno de Control, de conformidad con el artículo 107del Reglamento de la "LAASSP".

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".
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NOVENA. GARANTíA(S).
"EL PROVEEDOR" se obliga a gaÍanlizat el cumpt¡miento de las obligaciones del presente contrato,
mediante CHEQUE DE CAJA exped¡do por una instituc¡ón constituida y autorizada conforme a las leyes
mexicanas, misma que deberá apegarse a lo estipulado en el artículo '103 del Reglamento de la
"LAASSP", la cual entregará en un plazo máximo de 10 (diez) días caiendario, a partir de la fecha de
f¡rma del presente conlrato, por el l0% (diez por ciento).del monto adjudicado del presente contrato, a
favor y a satisfacción de EL CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., esta
garantía se cancelará en el momento en que "EL PROVEEDOR" haya cubierto sus obligaciones a entera
satisfacción de "LA ENTIDAD".
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a) Otorgar todas las facil¡dades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los
térm¡nos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en t¡empo y forma.
c) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del serv¡dor públ¡co facultado, la constanc¡a de

cumpl¡m¡ento de obligaciones contractuales inmed¡atamente que se cumplan estas a sat¡sfacción
expresa de dicho servidor público para que se dé tram¡te a la cancelación de Ia garantía de
cumpl¡miento del presente contrato.

DÉcrMA SEGUNDA. ADMtNrsrRAcróN, vERrFrcActóN, supenvtstóN y AcEprActóN DE Los
BIENES.
'LA ENTIOAD" des¡gna como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato
el Dr. Gabriel Plascencia Barrera, con R.F.C. PABG720226SKA, lnvestigador Titular B, con el objeto
de verif¡car el óplimo cumplimiento del mismo, por lo que ind¡cará a "EL PROVEEDOR" las observaciones
que se estimen pertinentes, quedando éste obl¡gado a corregir las anomalías que le sean ¡ndicadas, así
como deficiencias en la entrega de los b¡enes o de su personal.

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del "ADMINISTRADOR" del presente contrato; la cual
consistiré en la verificación del cumpl¡miento de las especificaciones establecidas en el contrato y en su
caso en I rs anexos respect¡vos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las
especificac¡ones establecidas en este contrato y en su caso, en sus anexos, obligándose "EL
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y s¡n costo ad¡cional
para "LA ENTIOAD", s¡n perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro
correspondientes

"LA ENTIOAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato, podrá aceptar los b¡enes que incump n

de manera parcial o def¡c¡ente las especif¡caciones establecidas en este contrato y en su caso, los an
respectivos, s¡n perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposic¡ón de I

bienes, cuando la naturaleza propia de estos lo perm¡ta.

DÉcIMA TERcERA. DEDUccIoNES.
"LA ENTIOAD" por conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato aplicará deducc¡ones al pago por el
incumpl¡miento parc¡al o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en
los respect¡vos anexos, asi como la cotización y el requerimiento asoc¡ado a ésta, en que incurra "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 1% (uno por ciento) por cada día de atraso sobre el monto
de los bienes proporcionados en forma parc¡al o deficientemenle, los montos a deducir se aplicarán en el
CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre
en trám¡te o b¡en en el s¡gu¡ente pago.

De no existir pagos pend¡entes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductrva. La
deducc¡ón se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contralo siempre y cuando "EL PROVEEDOR"
no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea suficiente para cubrir la deducción
correspond¡ente, "EL PROVEEDOR" realiza¡á el pago de la deductiva conforme a la normalividad
aplicable.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma ¡nmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momento poster¡or al
incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, considerando la gravedad del incumpl¡miento y
los daños y perju¡cios que el mismo pudiera ocasionar a los ¡ntereses del Estado, representados po¡"'LA
ENTIOAD"

Las deducc¡ones económicas se aplicarán sobre la cant¡dad indicada sin inclu¡r el lVA.

La not¡f¡cación y cálculo de las deducc¡ones correspondientes las realizará el "ADMlNlsrRADoR" del
contrato de "LA ENTIOAD".
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Cuando el monto total de aplicación de deducc¡ones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total del
contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplim¡ento conforme a lo pactado para la
entrega de los bienes objeto del presente contrato, "LA ENTIOAD", por conducto del "ADMINISTRADOR"
del contrato podrá aplicar una pena convenc¡onal equivalente del 5 al millar (0.005%), por cada día háb¡l
de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados oportunamente, de conform¡dad con el presente
contrato y en su caso en sus ¡espectivos anexos, así como la cotización y el requer¡miento asociado a ésta,
lo anterior con fundamento en el artículo 53 de la "LAASSP".

El pago de los bienes quedará cond¡c¡onado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convenc¡onales por atraso, en el entendrdo de que, si el contrato es
rescind¡do en términos de lo previsto en la CLAUSULA DE RESCISION, no procederá el cobro de dichas
penas ni la contabil¡zación de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

9?

El pago de la pena deberá efectuarse a través de NOTA DE CRÉDITO expedida a favor del CENTRO DE
INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulac¡ón de esta pena exceda el
equivalente al monto total de la garantÍa de cumplimiento del contrato, o del 20% (ve¡nte por ciento) del
monto de los bienes no proporcionados fuera del plazo convenido, cuando se hub¡ere exceptuado de la
presentac¡ón de la garantía y se aplicará sobre el monto proporc¡onal sin incluir el lVA.

El importe de la pena convenc¡onal, no podrá exceder el equ¡valente al monto total de la garantía de
cumplim¡ento de! contrato, y en el caso de no haberse requer¡do esta garantía, no deberá exceder del 20%
(veinte por ciento) del monto total del contrato.

lndependientemente de la aplicación de la pena convenc¡onal a que hace referencia el párrafo que
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la 'LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento poster¡or al incumpl¡miento
determ¡ne procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perju¡c¡os que el
mismo pudiera ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la resc¡sión administrativa del contrato, la apl¡cación de Ia garantÍa
de cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penal¡zac¡ón tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de ¡as obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notiflcación y cálculo de la pena convencional correspondiente se realizarán de acuerdo a lo estipulado
en las Políticas, Bases y Lineamientos aplicable para las Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del
Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES).

OECIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener v¡gentes las licencias, autorizaciones, permisos o
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligac¡ones.

DECIMA SEXTA. SEGUROS.
Para la adquis¡c¡ón de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que "EL PRoVEEDOR"
contrate una póliza de seguro por responsabilidad c¡vil.

oÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.
"EL PROVEEDOR" se obl¡ga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes obieto del presente conlrato,

desde su lugar de origen, hasta las instalaciones de "LA ENTIDAD" Sede Chihuahua ubicadas en Calle
M¡guel de óervantet número 120 del Comple¡o lndustri?l Chihuahua, C.P. 31136, en la ciudad de

Chjhuahua, Chihuahua, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR"'
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DÉCIMA ocTAvA. IMPUESToS Y DERECHoS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con mot¡vo de la adquisición de los b¡enes, objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", m¡smos que no serán repercut¡dos a "LA
ENTIDAD",

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuándo aplique, lo correspond¡ente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los términos de la normatividad aplicable y de conform¡dad con las disposiciones f¡scales v¡gentes.

DÉcIMA NoVENA. PROHIBICIÓN DE CESIóN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.
'EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parc¡almente los derechos y obligac¡ones der¡vados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona fisica o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conform¡dad prev¡a y por escrito de "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al sum¡nistrar los bienes, objeto del
presente contrato, infr¡nja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad indusfial a
nivel nacional e ¡nternacional, por lo qur se obliga a responder personal e ¡limitadamente de los daños y
perjuic¡os que pud¡era causar a "LA EN )AD" o a terceros.

En tal virtud, 'EL PROVEEDOR" manifi( t en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de ¡nfracción aonr¡nistrat¡va y/o del¡to establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor n¡ en la Ley Federal de Protección a la Prop¡edad lndustr¡al.

En caso de que sobrevin¡era alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la ún¡ca obligación de ésta será la de dar aviso en el dom¡cil¡o previsto en el apartado
de Declaraciones de este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, uti¡¡zando los med
correspond¡entes al caso, garant¡ce salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualquier controversia, liberándo
de toda responsab¡l¡dad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuv¡ese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera ¡nmed¡ata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIóN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la informac¡ón que se intercambie de conformidad con las disposiciones del
presente ¡nstrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecuc¡ón del
objeto del presente contrato y no podrá difund¡rse a terceros de conformidad coñ lo establecido en la Ley
General y Federal, respect¡vamente, de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, Ley General de
Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislac¡ón aplicable.

Para el tratam¡ento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con mot¡vo de la celebración del
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo prev¡sto en los Av¡sos de Privac¡dad respectivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsab¡lidad que se der¡ve del incumplim¡ento de
su parte, o de sus empleados, a las obl¡gac¡ones de conf¡denc¡alidad descr¡tas en el presente contrato.

La información conten¡da en el presente contrato es pública, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los
artículos 70 fracc¡ón XXV|ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca; sin embargo la información que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplim¡ento del objeto mater¡a del m¡smo, será
cons¡derada como confidencial en términos de los artículos 116 y I13, respect¡vamente, de los citados
ordenam¡entos juríd¡cos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a rec¡bir, proteger y guardar la
información conf¡dencial proporcionada por "LA ENTIOAD" con el mismo empeño y cuidado que tiene
respecto de su propia información confidencial, asi como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios
autor¡zados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este
instrumento.
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"EL PROVEEDOR" se compromete a que la informac¡ón considerada como confidencial no será utilizada
para fines d¡versos a los autor¡zados con el presente contrato especifico; as¡m¡smo, dicha información no
podrá ser cop¡ada o dupl¡cada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún med¡o, ni podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no
divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente ¡nstrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descr¡tas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIóN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la v¡gencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los
bienes establecidos en este instrumento legal.

vIGÉsIMA SEGUNDA. TERMINAcIÓH ATTIcIpeoa DEL coNTRATo.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justif¡cadas se
extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar
con elcumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA ENTIDAD",
o se determine la nul¡dad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de
la resoluc¡ón de una inconformidad o intervención de of¡cio, emitida por la Secretar¡a de la Función Pública,
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabalidad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con independencia de lo establec¡do en la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAO" determine dar por terminado ant¡cipadamente el contrato, lo notificara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) dias naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un
dictamen fundado y motivado, en el que se precisaran las razones o causas que d¡eron origen a la m¡sma
y pagara a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los bienes sum¡nistrados, así como los gastos no
recuperables en que haya incurrido, prev¡a solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén
deb¡damente comprobados y se relac¡onen direclamente con et presente contrato, limitándose según
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción l, del artículo 102 del Reglamento de la
"LAASSP".

vIGÉSIMA TERCERA. RESCISIóN.
"LA ENTIOAD" podrá en cualquier momento rescind¡r administrativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incuna en incumpl¡miento de
sus obl¡gaciones contracluales, sin neces¡dad de acud¡r a los tr¡bunales competentes en la maler¡a, por lo

ue, de manera enunc¡ativa, más no lim¡tativa, se entenderá por incumpl¡m¡ento

a) La contravenc¡ón a los térm¡nos pactados para el sum¡n¡stro de los bienes establecidos en el
presenle contrato.

b) Sitransfiere en todo o en parte las obl¡gac¡ones que deriven del presente contrato a un tercéro ájeno
a la relación contractuali

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin conlar con la conformidad previa y por
escrito de .,LA ENTIDAD,':

d) Si suspende total o parcialmenle y sin causa justificada el sumin¡stro objeto del presente contrato.
e) S¡ no suministra los b¡enes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y en

su caso, en sus respectivos anexosl
f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de

las aud¡torias, visitas e ¡nspecc¡ones que realicen.
g) Si es declarado en concurso mercant¡l, o por cualquier otra causa dist¡nta o análoga que afecte su

patrimonio,
h) Si se comprueba la falsedad de alguna man¡festación, ¡nformación o documentación proporc¡onada

para efecto del presenle contrato;
¡) Si no acepta pagar penalizac¡ones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son

directamente imputables, sino a uno de sus asociados o fil¡ales o a cualquier otra causa que no sea
de fueza mayor o caso fortuito;

j) En general, incurra en incumplimiento total o parc¡a¡ de las obligaciones que se est¡pulen en el

presente contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.
k) S¡ no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguieñtes a la fecha de firma del presente

contrato, la garantía de cumplimiento del m¡smo;
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l) Si la suma de las penas convenc¡onales o las deducciones al pago, ¡gualan el monto total de la
garantÍa de cumplim¡ento del contrato y/o alcanzan el 20 (veinte por c¡ento) del monto total de este
contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.

m) Si "EL PROVEEDOR" no suministra los b¡enes objeto de este conlrato de acuerdo con ¡as normas,
la cal¡dad, ef¡ciencia y especif¡caciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas del
presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, así como la cot¡zación y el requer¡m¡ento
asociado a éstal

n) Si d¡vulga, transfiere o ut¡liza la ¡nformación que conozca en el desarrollo del cumplimiento del obJeto
del presente contrato, sin contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo
dispuesto en la cláusula VIGEStMA PRIMERA del presente instrumento juríd¡co;

o) Si incurre en negligencia en el sum¡nistro de los b¡enes objeto del presente contrato, s¡n just¡ficación
para "LA ENTIDAD";

p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", duranle el sum¡nistro de los bienes, por causas dist¡ntas a la naturaleza del objeto del
mismo;

q) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resoluc¡ón definitiva de autor¡dad competente
que "EL PROVEEDOR" incurrió en violac¡ones en maleria penal, c¡vil, fiscal, mercantil o
ad'n¡n¡strativa que redunde en l,erjuic¡o de los ¡nte ases de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cur rplimiento oportuno y eflcaz en la entrega de los bienes objeto del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a ¡¡EL

PROVEEDOR" el ¡ncumpl¡m¡ento en que haya incurrido, par? que en un térm¡no de 5 (cinco) días háb¡les
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su dere( ho convenga y aporte en su caso las pruebas
que est¡me pert¡nentes.

Transcurrido dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) días háb¡les siguientes, tomando
en consideración los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y mot¡vada dar o no por rescind¡do el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dich
determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el f¡niqu¡to correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de resc¡sión o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

ü
S¡ prev¡amente a la determ¡nación de dar por resc¡ndido el contÍato se entregaran los bienes, el
procedim¡ento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y ver¡f¡cación de "LA ENTIOAD" de que
continúa v¡gente la neces¡dad de los bienes, apl¡cando, en su caso, las penas convenc¡onales
correspond¡entes.

"LA ENTIDAO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el proced¡m¡ento
adv¡erta que Ia rescis¡ón del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funclones que ttene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un d¡clamen en el cual justifique que los
impactos económ¡cos o de operación que se ocasionarían con la rescis¡ón del contrato resultarían más
inconvenientes.

G?

De no rescind¡rse el contrato, "LA ENTIDAD" estabtecerá con,,EL pROVEEDOR,,otro plazo, que le
permita subsanar el incumplimiento que hubiere mot¡vado el inicio del proced¡miento, aplicando las
sanciones correspond¡entes. El convenio mod¡f¡cator¡o que al efecto se celebre deberá aiender a las
condic¡ones previstas por los 2 (dos) últimos párrafos del artículo 52 de la ,,LAASSp,,.

No obstante, de que se hub¡ere firmado el convenio modificatorio a que se ref¡ere el párrafo anter¡or, si sepresenta de nueva cuenta el incump¡¡miento, 'LA ENTIDAD" quedará expresamenté facultada para optar
por exig¡r el cumplimiento der contrato, o rescindirro, apricando ias sanciones que procedan.

v

lniciado un procedimiento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender eltrámite del procedimiento de
rescisión.

t
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S¡ se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEOOR" Se le hub¡eran
entregado pagos progresivos, ésté deberá de reintegrarlos más los ¡ntereses correspondientes, conforme
a lo ¡nd¡cado en el artículo 51 párafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su enfega hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a
disposición dé "LA ENTIDAD".

uGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABoRAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
intervienen en la adquis¡ción y suministro de los b¡enes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a
"LA ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de
Índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón
sol¡dario, beneficiario o intermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obl¡gaciones prop¡as de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que el m¡smo contra¡ga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga
o conlrate para la atenc¡ón de los asuntos encomendados por'LA ENTIDAD", asÍ como en la e.¡ecución
del objeto del presente contrato.

Para cualqu¡er caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsab¡l¡dad laboral, civ¡l o penal o de cualquier otra especie que en su caso pud¡era llegar a generarse,
relac¡onado con el presente contrato.

Para el caso que, con poster¡oridad a la conclusión del presente contrato, "LA ENTIDAO" reciba una
demanda laboral por pa(e de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad
y/o sust¡tución patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEOOR" queda obligado a dar cumplimiento a to
establecido én la presente clausula.

VIGÉSIMA OUINTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la sol¡citud de cotización, la propuesta
económ¡ca de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la sol¡cilud de
cot¡zación respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción lV, del Reglamento de la.LAASSP"

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACTÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de concil¡ación establec¡do en
los artículos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus dom¡cilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se ind¡can en elapartado de Declaraciones, por lo que cualquier
notif¡cación judicial o extrajudic¡al, emplazam¡ento, requerimiento o d¡l¡gencia que en dichos domicilios se
practique, será enteramente válida, al tenor de lo d¡spuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de b¡enes objeto del presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte ¡ntegral del
mismo, a la "LAASSP", su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos C¡viles; a la Ley Federal de Presupuesto y

Responsab¡lidad Hacendaria y su Reglamento.

UGESIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" conv¡enen que, para la interpretac¡ón y cumpl¡m¡ento de este conlrato, así como para lo

no previsto en el mismo, se someterán a la jur¡sdicc¡ón y competencia de los Tr¡bunales Federales con

il
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sede en la Ciudad de Chihuahua, renunc¡ando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA. MARÍA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

s4o471082991 1

t/
DR, GABRIEL
PLASCENCIA

BARRERA

INVESTIGADOR
TITULAR B

PABG72O226SKA

C.P. JOEL ARI\iIANOO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

ING. ROAL TORRES
SANCHEZ

TECNICO TITULAR
c

TOSR780531FS5

POR:
"EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

C, LUCIO ERNESTO
PÉREz MARTf NEz

REPRESENTANTE
LEGAL

tME790222426 W

@ REVIS OJU Drc0

Pág¡na 13 de 13

Por lo anter¡ormente expueslo, lanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes
y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las est¡pulaciones que el
presente instrumento.¡uríd¡co contiene, por lo que lo rat¡f¡can y firman en la C¡udad de Chihuahua, Chlh.,
el dia 06 de sept¡embre ds 2023.

POR:
"LA ENTIDAD"

AARJ90l O11QE3



@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATER¡ALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

CtMg4íO2sMJl PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: httpr/documentos proveedores cimav edu m,

GHIHUAHUACHIH,CP 31136 TEL. ol 614 439 tl oo usuaRlo: 1ME790222A26 cLAvE: spvfwRuc

"EÑ CASO OE OUE LA PRESENTE OROEN DE COMPRA ESTE SUJEfAA UN CONÍRA¡O Y EXISTA DISCREPANCIA ENfREAMBOS OOCUÍ||ENfOS, PREVALECERALO ESTABLECIOO EN EL COITRATO"

F. REQ. 31/ 08 /2 o2 3

FECHA ORDEN O6/09/2023

En lérminos dolArtlculo 53 de la Ley d€ adquisic¡ones,
Aísndámienlos y S€ruicios del Sector Público. se
aplicará una pena convgnc¡onaldel 1% por cada dla d6
r€lraso sobrc ol valor de los bienes no ontr€gados o los
servicios no prsstados en los tórmiños ostablec¡d)s en
esta orden ds compÉ,la cualse deducirá de su pago
"PARA EFECTOS DEL CALCULO DE DIAS OE
ATRASO, SE CONSIDERARA A PARfIR DE LA FECHA
EN QUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA-

PROVEEDOR:

0176 LECO MEXICO, S, DE R,L, DE C V

AVE LAZARO CARDEBAS 4404 ORIENTE. REPUALICA, MONTERREY

TEL. 81 83493927 FAX. 081 8349 4384

coTtzActoN:
coT 115679-0

CONDICIONES OE ENTREGA:
58 DÍa (s)

CONOICIONES DE PAGO:
VS ENTREGA

TIPO ORDEN OE COMPRA
COMPRA DIRECTA

NO. DE CONTRATOREQtÍStCtON N0230602 FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN
TOOA SU CORRESPONOENCIA OOCUMENTOS Y EMPAQUES

SOUCITAT{TE: PI,ASCENCIA BARRERA CABRTFL

I¡lIPORAE* PART PROYECTO DESCRIPCION

3.000

3.000

3.000

3.000

3.000

3_000

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

91 .2500

91 .2500

91 .2500

517 .3600

273.75

273.15

288 .57

273.15

L ,552 . 04

. I I | 3 caj.s ¡brasi.ve Pape¡ Disc, 180 grit, box,/100, COSTO

§91.25 DOI,ARES. ART. 41 FRACCION XVII.

. I I | 3 cajas Abrasive Pap6r Disc, 320 grit, box,/100, cosTo
§91.25 DOIARES. ART. 41 FRACCION XVII.

. I I | 3 cajas Abrasivo Pap6r Disc, 600 grit, box/100, COSrO
§96,19 DOI.ARES. AAT. 41 FRACCION XVII.

. I I | 3 cajas 8" Diac PB 800 Grit 1c, COSIO §91.25 DOLARES. ART
41 ERACCION XVII .

. I I | 3 cajas 8" Disc "sc" PB 1200 Grit 1c, cosTo §91.25
DOI,ARES. ART. 41 ERACCION XVII.

MATERIAI DE I.ABORATORIO

. I I I 3 botes Alpha Alurnina Povder lMic, 5lbs., COSEO §517.36

E

TERIAI DE I.ABORATORI O

ERIA¡ DE I.ABORATORI O

IA¡, DE I.ABORATORI O

TERIAI DE I.ABORATORI O

ERIA¡ DE LABORATORIO

S. ART. 41 TRACCION XVI¡.

1

2

3

4

5

6

25501

25501

25501

25501

25507

302t8

30218

302L5

30218

30218

ORDEN DE COMPRA

illl Iililtilililil1ililIililtilililil1

SANCHEZ

DI

MARIA AMPARO ES to ARAIZA RI L ARI\4ANDO

ltFORMATO: ADo1F02-03

ADMON Y FINANZAS JEFE DEL croNEs SUB DE FINANZAS

HOJA : 1

EL

1A230397

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

PZA 96. 1900

91 .2500 213.15

25501

3021S

CANTIDAD U/A PRECIO



@ CENTRO DE INVESÍIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

fIIIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

C|M941O25MJ1 PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: hltp://documentos.proveedores.crmav edu.mx/

CHIHUAHUACHIH,CP 31136 TEL. 01 614 439 t'l oo usuARlo:1N4E790222426 cLAvE: spvTwRuc

"EI¡ CASO DE QUE LA PRESENÍE OROEN OE COT|PRA ESTE SUJETAA UN CONTRATOY É(SIA OI§CREPANCIA EÑTREAMEOS OOCUiIENÍOS. PREVALECERA LO EATABLECIOO EN EL CON-ÍRATO'

ORDEN DE COMPRA

SANCHEZ O AMPARO ESCOBE

F, REQ.31/08/2023

|ililililttilililflil ilffitilililil1

1A230397

En tármanos delArtlculo 53 do la Ley d6 adquisiciones,
Arrendamiontos y S€ryicios dal Soctor Público, s€
aplicará una p6na convencionaldel 1% por cada dla de
retráso sobre el válor d€ los bienes no enlrogados o los
seNicios no prs§tados on los tórm¡nos ostablocidos sn
esle ord€n d6 corñpra, la cual se dedlrcirá de su pago
"PARA EFECTOS DEL CALCULO DE OIAS DE
ATRASO, SE CONSIDERARA A PARÍIR DE LA FECllA
EN OUE LA ORDEN OE COMPRA SEA COLOCADA'

FECHAORDEN O6/09/2023

PROVEEDOR:

0176.LECO MEXICO, S DE R,L, OE C,V

AVE LAZARO CARDEBAS 4404 ORIENTE. REPUBLICA. II4ONTERREY

TFr A1 83493927 FAX 081 83494384

ALMACEN O ENTREGA BIENES

AL[/ACEN

coftzactoN:
coI 115679-0

CONO¡CIONES OE ENTREGA:
s8 Dia (s)

CONOICIONES OE PAGO:
VS ENTREGA

TIPO ORDEN DE COMPRA
CO¡.4PRA DlRECTA

NO. DE CONTRATOFAVOR DE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COi'PRA EN
TODA SU CORRESPONDENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

REQUtStCtON No 230602

SOLICITANTE PLASCENClA BARRERA GABRIEL

CANTIDAD u/a PRECIO II1PORTEi PART PROYECTO DESCRIPCION

3.000

3.000

2.000

2.000

2.000

2.000

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA 434

67.0700

40.6900

119.5900

s9.8000

30.2900

700

20L.27

122 _O7

239.18

119 . 60

60.58

10

11

t2

7

8

9

25501

25501

25501

2 s501

25501

2 s501

30218

302l.8

30218

30218

30218

3 0219

| | 3 botes A1pha Alumina Porder 1Mic, 5 lbs
s. Aaf. 41 FRACCTON XVrr.

. I I | 3 paqueues Disc POf, LE B (final Finish cloth) 8x0 PsA
10/pK, cosro 967.07 Dor.AREs. ART. {1 TRACCION XVrr.

. I I | 2 paquetes UOLD SILICONE RUBBER RND 25uM 5/PK, cosTo
§119.59 DOLARES. ARr. 41 FRACCTON XVrr.

IAJ, DE I.ABORATORIO

| | 2 jeringas Diamond Paste 3 micras, COSTO §59.80 DOI¿RES.
41 TRACCTON XVrr .

TERIAL DE I,¡3ORATORI O

I I I 2 j6ringas Diat¡ond Paste t trlicra, COSIO §30.29 DOLARES

T. 41 E&ACCION XVII.

cosro §51?.36

I.D. (12lPkg), costo §40.69

TERIAI DE TABORATORIO

IAl, DE LABORATORIO

TERIA¡, DE I.ABORATORI O

AI. DE LABORATORIO

.l I | 3 paquetes MoId cups, 1
DOI.ARES. ART. 41 FRACCION XVII.

¡FACtO ARAIZA RIC

FORMATO: AD01

MON Y FINANZAS UISICIONES SU OE FINANZAS

eota:z fg
LL

958 _ 34

v
AR[,4ANDO
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@ CENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL OE CERVANTES I20. CO]TIPLEJO INOUSTRIAL CHIHUAHUA

ClM941025MJt PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores cimav edu m,

GHIHUAHUACHIH,CP 31136TEL. o1 61443911oo usuARlo:1ME790222426 CLAVE: SpvfwRuc

"EN CASO DE AUE LA PRESENIE OROEN OE COiIPRA ESTE SUJETAA UÑ CONTRATO Y EXISTA DISCREPANCIA ENTREAMBOS DOCUIIIENTOS, PREVALECERA LO ESÍAALECIDO EN EL CONTRATO"

F. REQ.31/C8/2023

il]t ill lilillfi]ililt][i]ilrililllt]il

1A230397

PROVEEDOR:

O176.LECO MEXICO, S, DE R,L, DE C V

AVE LAZARO CARDEBAS ¡1404 ORIENfE REPUBLICA MONTERREY

TEL 81 83493927 FAX 081 8349 4384
FECHA ORDEN 06/ 09 /2023

ALMACEN O ENTREGA BIENES

ALMACEN
REQUtStCtON No.230602 FAVOR DE CIÍAR EL NUMERO DE OROEN DE COMPRA EN

TODA SU CORRESPONDENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

coTtzactoN:
coT. 115679-0

CONDICIONES DE ENTREGA:
50 Ola (s)

CONDICIONES OE PAGO:
VS ENTREGA

TIPO OROEN OE COMPRA
COMPRADIRECTA

NO, DE CONTRATO

SOLICIEA¡ÍTE: PI,ASCENClA BARRERA GABRIFI,

CANAIDAD u A PRECIO IMPORTE# PART PROYECTO DESCRIPCION

.l.l.12 Discos adiarDantados para corte 5" x 0.025" x 0.5" (ditnensiones
diámotEo del diseo, groso¡ del disco, diámotro del agujero;
r€spec!Ív¿unonte) , COSTO §434.1? DoI¿RES. ART. 41 TRACCION XVII.

rERIAf, DE LABORATORIO 2.000 PZA 434.1700 868.3412 25501 30218

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

SubTotel USD

IVA
4.546. 63

121 .45
FACfURAR A: CENIRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. Cll\4941025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL, 01 614 439 11 OO

TOTAI 14.5TOTAL EN LETRA crNco MtL NTOS SETENTAY CUAÍRO U.S. DOLARES O8/IOO USO')

tstc

ORDEN DE COMPRA

SANCHEZ

DI

ARO

En términos delArtlculo 53 do la Ley de adquisiciones,
Arrendamienlos y Servicios del Seclor Público, ss
aplicará uná pena convencioñai del 1% por cada dia de
retraso sobre el valor de los bienes no entregados o los
servicios no preslados en los lérminos establecidos eñ
esta ord€n de compra. la cual se deducúá de su pago
"PARA EFECTOS DEL CALCULO DE OIAS DE
ATRASO, SE CONSIDERARA A PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA'

ARAIZA RICo ARI\4ANDO

'/t
LL

FORMAfO: ADo'1F02-03

ON Y FINANZAS JEFE OEL OE

IF

ES SUBOI DE FINANZAS

HOJA

I


